
¿Cumplo el requisito de cotización para el acceso a la prestación regulada 

en el artículo 7 del RDL 2/2021?
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Carencia     meses con derecho a protección        meses/ días consumidos 

Meses con derecho a protección ver tabla art. 338 (según meses cotizados por la cobertura de cese de actividad)  

Meses consumidos días abonados de prestación ordinaria por cese de actividad días de situaciones de 
suspensión de la prestación de cese actividad por motivo concurrencia de prestaciones , ejemplo : pago de prestaciones 
por situaciones de baja médica, maternidad, paternidad,  o bien la situación de pluriactividad con retribución por 
cuenta ajena superior al 1,25 veces el  SMI. 






